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En este caso, la AFIP aprueba valores criterio aplicables a las mer-

caderías que clasifican en las PA NCM 6103.42.00 y 6103.43.00, 

según el cuadro que se detalla a continuación. Asimismo se dispo-

ne dejar sin efecto los valores criterio previamente vigentes. 

Esta norma será de aplicación para las solicitudes de desti-

naciones definitivas de importación para consumo que se ofi-

cialicen a partir del segundo día hábil administrativo, inclusi-ve, 

posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

Boletín Oficial de HoyBoletín Oficial de Hoy
Se aprueban Valores Criterio para determinadas mercaderías. Todos los detalles.
HAGA CLICK AQUÍ PARA DESCARGAR LA EDICION COMPLETA DEL BOLETIN OFICIAL DE HOY.

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 4427/2019 (AFIP)

Se aprueban los valores criterio que se detallan a continua-

ción. Quedan sin efecto los valores criterio previamente 

vigentes. Esta norma será de aplicación para las solicitudes 

de importación para consumo que se oficialicen a partir del 

segundo día hábil administrativo, inclusive, posterior al de su 

publicación en el Boletín Oficial.

Valores Criterio - 7315.82.00

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 4426/2019 (AFIP)

Por medio de esta norma, la Administración Federal de Ingre-

sos Públicos aprueba los valores criterio que se detallan a 

continuación. Asimismo se dispone dejar sin efecto los valo-

res criterio previamente vigentes. 

Esta norma será de aplicación para las solicitudes de desti-

naciones definitivas de importación para consumo que se ofi-

cialicen a partir del segundo día hábil administrativo, inclusi-

ve, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

Valores Criterio - 8203.20.10
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 4425/2019 (AFIP)

Valores Criterio - 6103.42.00 y 6103.43.00
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